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RESOLUCION de la Dirección General de la:,. Pro
ducción Agraria por la que se determIna la poten
cia de inscripción de los tractores marca Zetar,
mode!o 6718,

SoJ.icitada por "Montalbán, S. A.», la horllc!ogac:ióll gnnéri.:::.a.
de la potencia de los tractores q uc fie c~tan, .Y <~pl'eClada su eqUI
valencia, a efectos de su potennu _de JnscnpClOll, con los de la
mi';mu marca, modelo 6711, cuyos datos honw~ogad,?s.de pote?
cia y consumo fueron publicados en ~l o:B?}etm Ofl.CIaI del Es
tado~ de 7 de agosto de 1972, esta Dll'eCClOn Genelal, de con
formidad con lo dispuesto en la Orden minlstentd de 14 de fe
brero de 19134, hace públíca su Resolución de esta mÍ;mu\ fecha,
por la que:

L Las Delegaciones Provinciales do AgricuHura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas

~ marca Zetor, modelo 6718. .
2. La potencia de inscripción de dicha:;; tractüi'0i;; ha SIdo

establecida en 56 {cincuenta y se1sJ C.Y.

Madrid 15 de noviembre de 1972.-EI Director general, P. D., el
SubdiI'ect~r general de Medios de la Producción Vegetal, Luis
Miró·Granada Gelabert.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paises en
los casos que se estime oportuno,

Articulo octavo.-Las mercancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a expor
tar, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirvcción General de Aduanas.

Articulo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en
el ..Boletín Oficia! del Estado.. , debiendo el interesado, en su
caso. solidtar la prorroga con tres meses de antelación a su
caducidad.

Artículo dédmo.~Por los Ministerios de Hacienda y Comer
cio, dentro de sus respectivas competencias. se podrán adoptar
las disposiciones que estimen más adecuadas para el desarrollo
de la operación en st\5 aspectos económico y fiscaL.

Artículo undécimo.-Por el Ministerio de Comercio, y a
instancia del particular, podrán modiñcarselos extremoB no
esenciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue
necesarios.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COMERCIO
Et ),Lnislra de Comercio.

ENfUQl'E FONTANA COl.)[NA

DEcnETO 3214/1972, de 2 de noviembre, por el que
se concede a la firma "Bawngartner Ibérica, So·
ciedad Anóníma~, el régimen de admisión tempo
ral pa'ra la importación de mecha de celulos,a y
triacetina. Q, utilizar en la fabl"Ícacion de vanllas
de filtros para cigarrUios, con destino tI la ex
portaci,ón.

La firma .,-Baumgartner Ib6rica, Sociedad Anónjl11aD, tiene
sol~cjlhdo que se le autorice el régimen de admisión temI?oral
para la importación de acetato de celulosa (en mecha) '1 trlac~~

tina a utIlizar en la fabricación de varillas de filtros pura CI
garrillos, con destino a la exportación. . .

En la tramitación del expediente se han cumplldo los reqUl~,

sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesent~ y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu·
bre) y el Reglamento, para su aplicación (Decreto mil ciento'
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abrilJ.

La operación se estima conveniente, ya que signHlca un be·
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a'propuesta del Ministro de Comercio y p¡-evia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión dol día
veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y dos,

DI S·P O N G O

Arliculo primero.-Se concede a la firma «Daumgnrtner Ibé
rica, Sociedad Anónima... , con domicilio en el poligono int1ustri!.]
de Valls (Tarragona),_el régimen de admisión temporal para la
importación de mecha de acetato de celulosa (P. A- 56.04.B.Z,cJ
y triacetina (P. A. 29.14.BAJ, a utilizar en la fabricación de
varillas de filtros para cigarrillos (P. A. 59.01 ,Al, con destino a
la exportación; entendiéndose que el producto exportado ha de
contener las mismas materias importadas para :;.u riroducción,

Articulo segundo.-A efectos contables, se establece que:
Por cada. cien kilogramos netos de varillas de filtros para ci·

garrillos (de setecientos cincuenta gramos cada mil varillas)
exportados, se darElll de baía en la cuenta de adrrd${ón ten'!'
paral ochenta y dos kilogramos con cuatrocientos setenta y cua
tro gramos (82,174 kilognln10sJ ce mecha de acetato de celulosa
y or.ce kilogramos con cuatrocientos veintiocho gramos tll,428 ki
logramos/ de triacetina UNEM.

Dentro de estas cantidades, se considerfdl lI1ermr.s, q\W no
adeudaran derecho arancelario tdguno, el tr·'s por cifmto para
la mecha de acetato y el dos por ciento pJru la triacdina.

No existen subproductos.

Artículo tercerO.-La tMnsformación indcntdal 56 efectuará
en los locales del bendiciario, sitos en el pollgono inoustrial de
Va lIs rfarragona)

Articulo cuartO.-La transformación y c;,pOl'taci6n habrá de
rea¡¡~',arse en el plazo de dos años, contad'_,s el partir de la
fecha de la importación correspondionte,

Artículo quinto.-El saldo máximo de la cuer.!a será do
den mil kilogramos para el cable d8 aceta lo v calorce mil ki·
]ognllllOS para la triacetínu, entendicüdo por tai el que exista eo
cada momento a cargo del titular pendien:e de dala por t'x
pcrt.aciones.

Artículo sexto_-Lás importa<:'io'les se d·ectvs,rán nor la Adua.
na matriz de Tarragona-Tir. '

Articulo séptimo.-Los países de origt"o d" la mercanCÍa se·
rúo torios aquellos con los que Espaúa m~lll'J'ngu relut'iones co.
lm:,rC1alo~ normales.

DSCHETO :3215/1972, {le 2 de noviembre, por el qtH!
se concede a "Vicente Baluda, S. A.D, el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación de lacas, endúrecedores y pigmentos,
por exportaciones previamente realizadas de pie-
les de' charol, de bovino. . .

La Ley reguladora del régimen de reposición con franquicia
Ilrancelü.ria, de veinticuatro de dicimnbre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exporlar productos transformados la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas semi
elaboradaq o partes terminadas. de l~ misma especie y simi·
lares car'acteTísticas que 1ns utilizadas en la fabricación deJ pro·
ducto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma
"Vicente- Boluda> Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen
de repo"ición con franqllida arancelaria para la importación de
ta..::as, endurecedores y pigmentos, por ex,partaciones previamen
te realizadas' de pieles de charol, de bovino.

La operación solicitada satisface los·· fines propuestos en
dicha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quinca de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y
se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis·
posiciones,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cqmercio y previa
ddiberacion d8! Consejo de Ministros en su reunión del día
veintisíet(" de c>ctubre de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO:

Actkulo primoro.-Se concede a la firma ..Yicente Boluda,
Sociedad A rlÓ'l.i lUa", con domicilio en MoUno Testar, Paterna
{Valencial, el régimen de reposición para la Jmportación con
franquicia arancelaria de laca Ba.ygen Top-U, resina de poliés
ter a base de ácido adípico y alquiJenglicoles (P. A. 39.01.JJ;
Fondo Baygen C. A. 8.309; laca de poliéster [P. A. 32,09.DJ; ne
gro Ba:.'!t2,n e A. 8.283 JI y r¡egro Baygen fondo O; pigmentos
prep':lrados, del tipo de Tos empleados en la industria del cuero
{P. A. :32.09.Dl; endtlreccdor Baygen O y endurecedor Bay·
gen S; productos de reacción de isocianatos con palioles di
sueltos en disolventes en proporción inferior al cincuenta por
ciento ¡P. A. :m.19.KJ, todos ellos empleados en la fabricación
de pieles enteras de charol, de bovino, terminadas. de más
de dieciseis kiJogramos por docena, clases primera, segunda
o tercera. previamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables. se estnblece lo si
guiente'

Por cada c-t"'n pies cuadrados dé las pieles anteriores expor-
tadas podrán importarse con franquicia arancelaria:

Setec:i)ll(o" noventa y cuatro gramos de Jaca Baygen Top-U.
Ciento ochmlta y sidé gramos de negro Haygen Fcndo-O.
Setecientbg treinta y un gramos de negro Baygen C. A. 8.283 H.
Mil cua.trocientos sesenta y dos gramos de fondo Baygen

C. A B ;j09.
CicI¡to treinta y side coma cinco gramos de endurecedor

Baygen O, y
Quinientos diez gramos de cndun>x'dor Baygen S.
No existen mermas ni subproductos.

Artículo terc€'ro.-L~ls operaciones de exportación y de im
port.acíOl1 que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ¡¡justándose a sus términos serán sometidas 8, las Direc-


